
Expediente: 4231/25-Q1
Carátula: PARAMERICA S.A. C/ ARAMAYO FATIMA LILIA GUILLERMINA S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 30/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20110643609 - ARAMAYO, Fatima Lilia Guillermina-ACTOR
90000000000 - PARAMERICA S A, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4231/25-Q1

*H106038731332*
H106038731332

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "ARAMAYO FATIMA LILIA GUILLERMINA c/ PARAMERICA S A s/ DESALOJO -
QUEJA - - ". Expte. N° 4231/25-Q1.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL RECARATULACIÓN INFORMÁTICA.

San Miguel de Tucumán, 29 de septiembre de 2025. Habiéndose recaratulados los autos por Mesa de
Entradas Civil y cumplido con el punto IV de la sentencia de fecha 19/09/2025, rémitanse estas
actuaciones digitales al Juzgado de Paz de Yerba Buena, dejándose debida constancia en
Secretaría. Sirva la presente de atenta nota de remisión.- ILGL - 4231/25-Q1.

Actuación firmada en fecha 29/09/2025

Certificado digital:
CN=TORRENS Guadalupe, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224142450

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2026 - 00:38:20


